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monio a integrarse en la compañía absorbente, Ini-
ciativas Nilo, Sociedad Limitada, Unipersonal.

Dichas fusiones se acordaron en los términos
del proyecto de fusión redactado por el Adminis-
trador único de todas las compañías fusionadas y
depositado en el Registro Mercantil de Barcelona
el 15 de junio de 2004.

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 94
de la Ley de Sociedades Limitadas, en su remisión
a los artículos 242 y 243 de la Ley de Sociedades
Anónimas, se hace constar, expresamente: a) el
derecho que asiste a los socios y acreedores de las
sociedades que se fusionan de obtener el texto ínte-
gro de los acuerdos adoptados y de los Balances
de fusión en los respectivos domicilios de las socie-
dades fusionadas; b) el derecho de oposición que
asiste a los acreedores de las sociedades que se
fusionan, durante el plazo de un mes, contado a
partir de la fecha de publicación del último anuncio,
en los términos previstos en el artículo 166 de la
Ley de Sociedades Anónimas.

Sabadell, 16 de julio de 2004.—El Administrador
único de Iniciativas Nilo, Sociedad Limitada, Uni-
personal; Brancosa, Sociedad Limitada, Unipersonal
y Edificios Tempo, Sociedad Limitada, Unipersonal,
don José María Colomer Ribot.—38.437.

1.a 2-8-2004

INTERNACIONAL LENCERA, S. A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria
y Extraordinaria

Se convoca Junta General Ordinaria, que tendrá
lugar en el domicilio social sito en La Moraleda,
Huertas Altas s/n, Alhaurín el Grande (Málaga),
el día 23 de Agosto a las 10:00 horas, en primera
convocatoria; y, en segunda convocatoria, el mismo
día, a las 10:30 horas, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación y aplicación de resultados,
en su caso, de las cuentas anuales del ejercicio 2003.

Seguidamente a la anterior, se convoca, en el
mismo domicilio, Junta General Extraordinaria, con
un único objeto en el orden del día, consistente
en ratificar, en su caso, el acuerdo de la Junta Gene-
ral Extraordinaria de fecha 11 de noviembre
de 2003, sobre nombramiento de Administradores
y modificación de Estatutos.

Alhaurín el Grande (Málaga), 28 de julio de
2004.—Administrador Solidario, Francisco Solé
Borrell.—38.716.

INVERSIONES AGROPECUARIAS
DEL CAMPO DE CALATRAVA, S. L.

(Absorbente)

AGROPECUARIA VILLADIEGO, S. L.
(Absorbida)

Anuncio de fusión

Las Juntas generales y universales de las socie-
dades «Inversiones Agropecuarias del Campo de
Calatrava, S.L.» y «Agropecuaria Villadiego, S.L.»,
en sesión conjunta celebrada el 22 de junio de 2004,
adoptaron por unanimidad, el acuerdo de fusión
de ambas sociedades, mediante la absorción de ésta
por aquella. La información a la que se refiere el
artículo 238 de la Ley de Sociedades Anónimas
está a disposición de cualquier persona interesada,
en particular, socios y trabajadores, para su examen
en sus respectivos domicilios sociales. La totalidad
de las participaciones que componen el capital social
de la compañía «Agropecuaria Villadiego, S.L.» son
propiedad de la sociedad «Inversiones Agropecua-
rias del Campo de Calatrava, S.L.», por lo que no
es procedente en la fusión el aumento de capital
en la sociedad absorbente, el canje de participa-
ciones, ni la elaboración del informe de los Admi-
nistradores de las sociedades.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de las sociedades participantes en la
fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y de los balances de fusión, así como
el derecho de los acreedores de las sociedades que
se fusionan a oponerse a la fusión, en los términos
establecidos en el artículo 166 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, durante el plazo de un mes, con-
tado a partir de la publicación del último anuncio
de fusión.

Miguelturra, 22 de junio de 2004.—José Rufino
Barco Fernández y Antonio Barco Fernán-
dez.—38.016. 1.a 2-8-2004

INVERSIONES CAÑARICO
S.I.C.A.V., S. A.

Junta General Ordinaria de Accionistas

Por decisión del Consejo de Administración, se
convoca a los señores accionistas a la Junta General
Ordinaria de la Sociedad, a celebrar en la Avenida
de Elche, número 178, Centro Administrativo,
2.a planta, de Alicante, el día 26 de agosto de 2004,
a las 10:30 horas, en primera convocatoria y, en
su caso, el día siguiente, en el mismo lugar y hora,
en segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuentas de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), así como Informe de Ges-
tión correspondiente al ejercicio social cerrado el
31 de diciembre de 2003.

Segundo.—Aprobación de la aplicación del resul-
tado del ejercicio social cerrado el 31 de diciembre
de 2003.

Tercero.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración durante el ejercicio 2003.

Cuarto.—Cese y nombramiento de administra-
dores.

Quinto.—Sustitución de entidad gestora.
Sexto.—Solicitud de exclusión de cotización en

bolsa de las acciones de la sociedad.
Séptimo.—Delegación de facultades para elevar

a público e inscribir, en su caso, los acuerdos del
acta de la sesión, así como efectuar el preceptivo
depósito de cuentas.

Octavo.—Ruegos y preguntas.
Noveno.—Elaboración, lectura y aprobación, en

su caso, del acta de la sesión.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia que podrán ejercitarlo de
conformidad con lo previsto en los Estatutos Socia-
les y la Legislación aplicable, pudiendo examinar
en el domicilio social o solicitar la entrega o el
envío gratuito de la documentación relativa a los
acuerdos que van a ser sometidos a la aprobación
de la Junta de Accionistas y en especial las cuentas
anuales del ejercicio 2003, el informe de gestión
y el informe del Auditor de Cuentas, así como el
texto íntegro de las modificaciones estatutarias pro-
puestas y el informe del Consejo de Administración
relativo a las mismas.

Alicante, 26 de marzo de 2004.—El Secretario
del Consejo de Administración, D. Emilio Marhuen-
da Alcaraz.—38.708.

INVERSIONS DCINC 2000,
SICAV, S.A.

Por acuerdo del órgano de administración de la
Sociedad, se convoca a los señores accionistas a
la Junta General Extraordinaria a celebrar en Bar-
celona, en el domicilio social, el próximo día 30
de agosto de 2004, a las diecisiete horas, en primera
convocatoria, o en segunda, si procediese el siguiente
día a la misma hora, para tratar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Modificación del artículo 7 de los Esta-
tutos Sociales de la Compañía como consecuencia
de la nueva política de inversiones.

Segundo.—Delegación de facultades.
Tercero.—Aprobación del acta o nombramiento

de Interventores al efecto.

Se hace constar el derecho que asiste a todos
los accionistas de examinar en el domicilio social
y de obtener, de forma inmediata y gratuita, la docu-
mentación que ha de ser sometida a aprobación,
así como el texto íntegro de las modificaciones esta-
tutarias propuestas y el informe justificativo de las
mismas.

Barcelona, 26 de julio de 2004.—El Secretario
del Consejo de Administración, Jordi Jofre Ara-
jol.—38.465

ITWAY IBÉRICA, S. L.
(Sociedad absorbente)

ADD DISTRIBUCIONES
INFORMÁTICAS, S. A.

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas se hace
público que la Junta General y Universal de Socios
de «Itway Ibérica, Sociedad Limitada» y el accionista
único de «ADD Distribuciones Informáticas, Socie-
dad Anónima», Sociedad Unipersonal, acordaron,
en fecha 30 de junio de 2.004 la fusión de ambas
sociedades mediante la absorción de «ADD Dis-
tribuciones Informáticas, Sociedad Anónima» Socie-
dad Unipersonal (sociedad absorbida), por «Itway
Ibérica, Sociedad Limitada» (sociedad absorbente),
con la disolución sin liquidación de la sociedad
absorbida y con atribución a la sociedad absorbente
del patrimonio íntegro de la sociedad absorbida a
título universal.

De conformidad con lo establecido en el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
constar expresamente el derecho de los socios, accio-
nistas y acreedores de las sociedades participantes
en la fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos
y decisiones de fusión adoptados, así como los
Balances de fusión.

Del mismo modo, se hace constar el derecho
de los acreedores que se encuentren en el supuesto
del artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas
de oponerse a la fusión en los términos y con los
efectos legalmente previstos, en el plazo de un mes
a contar desde la fecha de publicación del tercer
y último anuncio del acuerdo de fusión.

Barcelona, 22 de julio de 2004.—El Secretario
del Consejo de Administración de «Itway Ibérica,
Sociedad Limitada» y «ADD Distribuciones Infor-
máticas, Sociedad Anónima» Sociedad Unipersonal,
Josep Colls Alsius.—38.607. 2.a 2-8-2004

JEMEL 2000, S. L.
(Sociedad escindida)

JEMEL MIL.LENIUM, S. L.
JEMEL XXI, S. L.

JEMEL TRANSIT, S. L.
BAMBÚ XXI, S. L.

(Sociedades beneficiarias)

En cumplimiento de lo establecido en la legis-
lación vigente, se hace público que por acuerdo
de las Juntas Generales de las Sociedades «Jemel
2000, Sociedad Limitada», «Jemel Mil.lenium,
Sociedad Limitada», «Jemel XXI, Sociedad Limi-
tada», «Jemel Transit, Sociedad Limitada» y «Bambú
XXI, Sociedad Limitada», celebradas todas ellas el
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día 30 de junio de 2004, se ha acordado la escisión
total de la primera de ellas en cuatro bloques patri-
moniales, los cuales han sido traspasados a las socie-
dades beneficiarias «Jemel Mil.lenium, Sociedad
Limitada», «Jemel XXI, Sociedad Limitada», «Jemel
Transit, Sociedad Limitada» y «Bambú XXI, Socie-
dad Limitada» las cuales incorporarán íntegramente
el patrimonio de la sociedad escindida, mediante
aumento de capital adoptado por cada una de las
sociedades beneficiarias en las calendadas Juntas,
asumiendo, respectivamente, cada una de las socie-
dades beneficiarias todos los derechos y obligaciones
inherentes al mismo.

Los señores acreedores de dichas compañías
podrán obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados por dichas Juntas, así como los balances
de escisión y demás documentación que la ley per-
mite, gozando, a tenor de lo señalado en el ar-
tículo 243 del Texto Refundido de la Ley de Socie-
dades Anónimas, del plazo de un mes a contar
del último anuncio de escisión para ejercer su dere-
cho de oposición en los términos previstos en el
artículo 166 de la citada disposición legal.

Barcelona, a, 12 de julio de 2004.—Jemel 2000,
Sociedad Limitada, Administrador Solidario, Jordi
Badía Pérez. Bambú XXI, Sociedad Limitada, Pre-
sidente Consejo Administración, Judith Busquets
Beelen. Jemel XXI, Sociedad Limitada, Adminis-
trador Único, Enrique Badía Pérez. Jemel Transit,
Sociedad Limitada, Administrador Solidario, Enri-
que Badía Pérez. Jemel Mil.lenium, Sociedad Limi-
tada, Administrador Único, Lluis Badía Corbe-
lla.—37.987. 1.a 2-8-2004

JOSÉ MALVAR
CONSTRUCCIONES, S. A.

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

GALEGA XERAL DE OBRAS
Y SERVICIOS, S. A.
(Sociedad absorbida)

TALLERES MECÁNICOS
MOLLABAO, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción de sociedad
íntegramente participada

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 242
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público
que el Accionista único de José Malvar Construc-
ciones, Sociedad Anónima, Sociedad unipersonal,
la Junta General Universal de Accionistas de Galega
Xeral de Obras y Servicios, Sociedad Anónima, y
el socio único de Talleres Mecánicos Mollabao,
Sociedad Limitada, Sociedad unipersonal, en la res-
pectiva toma de decisiones que tuvo lugar, el 30
de junio de 2004, aprobaron la fusión de las tres
sociedades mediante la absorción de Galega Xeral
de Obras y Servicios, Sociedad Anónima y Talleres
Mecánicos Mollabao, Sociedad Limitada, Sociedad
unipersonal (Sociedades absorbidas) por parte de
José Malvar Construcciones, Sociedad Anónima,
Sociedad unipersonal (Sociedad absorbente), con
disolución sin liquidación de las dos primeras y
transmisión en bloque de todos sus Activos y Pasivos
a José Malvar Construcciones, Sociedad Anónima,
Sociedad unipersonal.

La fusión se acordó sobre la base del Proyecto
de Fusión suscrito por los Administradores de las
sociedades intervinientes, el día 24 de mayo de 2004,
y depositado en el Registro Mercantil de Pontevedra,
y con los Balances de fusión cerrados el 31 de
diciembre de 2003, siendo ambos documentos apro-
bados, respectivamente, por la Sociedad absorbente
y las Sociedades absorbidas el 30 de junio de 2004.
La fecha a partir de la cual las operaciones de Galega
Xeral de Obras y Servicios, Sociedad Anónima, y
Talleres Mecanicos Mollabao, Sociedad Limitada,
Sociedad unipersonal se entenderán realizadas, a
efectos contables, por cuenta de José Malvar Cons-

trucciones, Sociedad Anónima, Sociedad uniperso-
nal, será, según resulta del citado Proyecto de fusión,
el 1 de enero de 2004.

Se hace constar, de conformidad con el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, el dere-
cho que asiste a los accionistas y acreedores de
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados
y de los Balances de fusión. Asimismo, se hace
constar, en cumplimiento del artículo 243 de dicha
Ley, el derecho que asiste a los acreedores de opo-
nerse a la fusión durante el plazo de un mes contado
desde la fecha del tercer anuncio de fusión, en los
términos previstos en el artículo 166 de la misma.

Pontevedra, 30 de junio de 2004.—El Adminis-
trador único de José Malvar Construcciones, Socie-
dad Anónima, Sociedad unipersonal (Juan Mateo
Sevilla). El representante del Administrador único
de Galega Xeral de Obras y Servicios, Sociedad
Anónima, Juan Mateo Sevilla. El representante del
Administrador único de Talleres Mecánicos Molla-
bao, Sociedad Limitada, Sociedad Unipersonal
(Juan Mateo Sevilla).—38.419. y 3.a 2-8-2004

KLIMACAL, S. A.
(Sociedad absorbente)

INSTALACIONES TÉRMICAS
Y MECÁNICAS, S. A.

Unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de Fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que las respectivas Juntas Generales
Extraordinarias de Accionistas, celebradas con
carácter Universal, el día 30 de junio de 2004, han
acordado, por unanimidad, su fusión mediante la
absorción por «Klimacal, Sociedad Anónima» de
«Instalaciones Térmicas y Mecánicas, Sociedad
Anónima, Sociedad Unipersonal» con la disolución
sin liquidación de la sociedad absorbida y el traspaso
de todos sus bienes, derechos y obligaciones a la
sociedad absorbente. Constituyendo una fusión por
absorción al amparo de lo dispuesto en el artícu-
lo 250 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Se hace constar, expresamente, el derecho que
asiste a los accionistas y acreedores de ambas socie-
dades de obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y los Balances de fusión correspondientes
a las sociedades indicadas, así como el derecho de
los acreedores, en virtud de lo establecido en el
artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas,
en relación con el artículo 166 de la misma, de
oponerse a la fusión, con los efectos legalmente
previstos en el plazo de un mes a contar desde
la publicación del último anuncio de fusión.

Esplugues Llobregat (Barcelona), 7 de julio de
2004.—Sr. Juan Carlos Pradell Vila. Consejero Dele-
gado de la sociedad absorbente y Administrador
Solidario de la sociedad absorbida.—38.236.

1.a 2-8-2004

MANUEL MARTÍN MEDINA
E HIJOS, S. L.

(Sociedad escindida)
GENERAL DE ÁRIDOS

Y CONSTRUCCIONES MARTÍN
MEDINA, S. L.

(Sociedad beneficiaria de nueva
creación)

Anuncio de escisión parcial

Conforme al artículo 94 de la Ley de Sociedades
de Responsabilidad Limitada, y en los artículos 242
y 244 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que la Junta general de socios de la sociedad
Manuel Martín Medina e Hijos, S. L., celebrada
en el domicilio social el día 24 de julio de 2004,

con carácter universal, acordó, por unanimidad, la
aprobación del Balance de escisión de la sociedad
de fecha 30 de junio de 2004, así como la escisión
parcial de la sociedad, mediante la segregación de
una parte de su patrimonio que constituye una uni-
dad económica y aportación de la misma a favor
de la sociedad beneficiaria de nueva creación General
de Áridos y Construcciones Martín Medina, S. L.,
quien adquirirá por sucesión a título universal todos
los derechos y obligaciones integrantes del patrimonio
segregado.

Todos los acuerdos de escisión han sido adoptados
conforme al proyecto de escisión parcial redactado
y suscrito por todos los Administradores de la socie-
dad el día 21 de julio de 2004, y depositado en
el Registro Mercantil de Salamanca en fecha 23 de
julio de 2004, en el que se establece que la escisión
tendrá efectos desde el día 22 de julio de 2004, fecha
a partir de la cual se considerarán realizadas las ope-
raciones de la sociedad escindida, a efectos contables,
por cuenta de la sociedad beneficiaria. La escisión
se acordó sin conceder ventajas especiales a los miem-
bros del órgano de administración.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de la sociedad escindida de obtener el
texto íntegro de los acuerdos adoptados, el Balance
de escisión y el informe de los Administradores.

Del mismo se hace constar que los acreedores
podrán oponerse a la escisión en el plazo de un
mes a partir de la fecha de publicación del último
anuncio de escisión, en los términos señalados en
el artículo 166, en relación con el artículo 243
y 254, todos ellos del texto refundido de la Ley de
Sociedades Anónimas.

Salamanca, 22 de julio de 2004.—Consejero Dele-
gado, Manuel Campo Hernández.—38.416.

y 3.a 2-8-2004

MAQUINES I SERVEIS
TECNIMATICA, S. L.

La Junta general universal de socios de «Ma-
quines i Serveis Tecnimatica, Sociedad Limitada»,
celebrada el día 6 de julio de 2004, adoptó, entre
otros, el acuerdo de la cesion global del activo y
pasivo de la sociedad a «Servimática Ventura, Socie-
dad Limitada».

Los acreedores de la sociedad cedente y los acree-
dores de la sociedad cesionaria tienen derecho a
obtener el texto íntegro del acuerdo de cesión y
a oponerse a la cesión en las mismas condiciones
y con los mismos efectos previstos para el caso
de fusión, durante un mes, contado desde la fecha
del último anuncio publicado en el Boletin Oficial
del Registro Mercantil y en un diario de gran cir-
culación en el lugar del domicilio social.

Igualada, 13 de julio de 2004.—El Liquidador,
don Josep Ventura Feixas.—38.436.

MARÍTIMA DÁVILA, S. A.
(Sociedad parcialmente escindida)

INMODAVILA, S. L.
(Sociedad beneficiaria)

En conformidad con el artículo 242 de la Ley
de Sociedades Anónimas, se anuncia que las Juntas
Universales de Marítima Davila, Sociedad Anónima,
e Inmodavila, Sociedad Limitada, celebradas ambas
el 30 de junio de 2004, acordaron por unanimidad,
la escisión parcial de rama de actividad de Marítima
Davila, Sociedad Anónima, por la que se segregará
una parte de su patrimonio, constitutiva de una uni-
dad operativa y económica autónoma, traspasándolo
en bloque en favor de la sociedad ya existente Inmo-
davila, Sociedad Limitada. La escisión se acuerda
conforme al Proyecto de Escisión Parcial de Rama
de Actividad redactado por los Administradores de
ambas sociedades con fecha 1 de marzo de 2004
y depositado en el Registro Mercantil de Madrid,
el 2 de abril de 2004. La escisión tendrá efectos
contables a partir del 31 de diciembre de 2003.


